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CONSIDERAND0: 

Roshueion Dirocora 

PEF PERONA 

DIRECOO Vto: El Proveido S/N de la Direcciön Ejecutiva que hace suyo el INFORME N 007. 
826/U.E.H.E./U.s.A./GERESA CUSCO/ DCC, de fecha 13 de ebrero de 2025. donde ci Responsable 

Saneamiento Ambiental, Metaxénicas y Zoonosis, solicita se reconozca con resolución directoral el 
OEPLAN DE TRABAJO DE GESTION INTEGRAL Y MANEJO DE RESIDUOS sOLIDOS, de la Unidad 

Ejecutora N° 408 - Hospital de Espinar, para el año 2026; y 

Asesoría Legal 

Que, la Unidad Ejecutora 408 Hospital Espinar, es considerada dentro del ámbito de los hospitales 
anmo uno de baja complejidad (||-1), con personeria juridica de cderecho publico, responsable de 

ESPINAR 

N° 056-2026/GRSC/U.E.408-HE/AL. 

anizacion y gestióởn de la prestación de servicios de salud del segundo nivel de atencón. esta Argado de planificar, organizar, c0ordinar, dırigr, ejecular. monitorcar, superVisar y evaluar las 
ciones de salud en los servicios a su responsabilidad, segùn lo establecido en el articulo 1° del 
lamento de Organizacióny Funciones (ROF) del Hospital Espinar, aprobado mediante Ordenanza 

Begional N" 082-2014-CG/GRC.cUSCO, de tres de diciembre del año dos mil trece: 

Oue, el Ministerio de Salud como ente rector del Sector Salud que conduce, regula y promueve la 
DEtenenciön del Sistema Nacional de Salud, con la finalidad de lograr el desarrollo de la persona mana, a través de la promoción, protección, recuperación y rehabilitación de su salud v del 

sarrollo de un entorno saludable, con pleno respeto de los derechos fundamentales de la persona 
sde su concepción hasta su muerte natural; 

Que, es función de la Dirección Ejecutiva de la Unidad Ejecutora 408 Hospital de Espinar, adoptar las 
medidas convenientes para garantizar la adecuada atención al usuario de salud y a los servidores 
públicos de la institución; 

Que, por Decreto Legislativo N° 1278, se aprueba la Ley de Gestión Integral de Residuos Sölidos. cuyo 
articulo 2° señala que la gestiön integral de los residuos sólidos en el pais. tiene como primera finalidad 
la prevención o minimización de la generación de residuos sólidos en origen, frente a cualquier otra 
alternativa. en segundo lugar. respecto de los residuos generados, se prefiere la recuperaciön v la 
valorización material y energética de los residuos, entre los cuales se cuenta la reutilizacion, reciclaje. 

OCOmpostaje, coprocesamlento, entre otras alternativas, Siempre que se garantice la proteccion de la 
alud y del medio ambiente: 

ue, el Decreto Suprenmo N° 014-2017-MINAM, aprucba el Reglamento del Decreto Legislativo N" 1278. Aue aprueba la Ley de Gestión Integral de Residuos Sölidos con el fin de asegurar que la gestión y el 
manejo de los residuos sólidos sean apropiadoS para prevenir riesgos sanitarios, proteger y promover 
la calidad ambiental, la salud y el bienestar de las personas; 

Que, mediante Resolución Ministerial N°1295-2018/MINSA, se aprueba la NTS N° 144 
MINSA/2018/DIGESA, Norma Técnica de Salud: "Gestión Integral v Manejo de Residuos Solidos en 

Establecimiento de Salud, Servicıos, Servicios MedicOs de apoyo v Centro de Investigacion", cuva 
finalidad y jusificación técnica es contribur a bndar sequrdad al ersoal. pCENtES y vistantes de 
los establecimientos de salud (EESS), sercios nèdicos de apoyo (SMA) y centros de investigación (CI) públicos, privados y mixtos a ivel nacionul a fin de preveir, controlar y minimizar los nesgos sanitarios, ocupacionales y ambientales por la gestión y manejo inadecuado de sus residuos sólidos que generan, 
así como disminuir el impacto negativo a la salud püblica y al ambiente que é'stos producen; 

CALLE DOMINGO HUARCA CRUZ S/N.ESPINAR- ESPINAR -CUSCO 

Que, con Informe N° 007-2026/U.S.A /GERESA CUSCO/DCC, el Responsable de Saneamiento Ambiental, Metaxénicas v Zoonosis de la Unidad de Calidad de la Undad Ejecutora N° 408 - Hospital 
de Espinar, solicita la emısión de la Resolucon Diuectorai de Aptobcion del "Plan Anual de Gestuon 
Integral y Manejo de Residuos Solidos de la Cnidad Eecutoa N° 4O8 Hospital de Espınar", 
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Cusco: 

CUSCO 

resoluciỏn: 

E RESUELVE: 

Gobierno Reglonnl 
de Cusco 

iespondiente al año 2025, para lo cual se adjunta el docunento ern fisıco. ue forrma parte de la 

"Año de la Esperanza y Fortalecimiento de Democracia" 

Gerencia Reglonsl de Salud Cusco 

Rrshcicn Divtoral 

Oue. conforme el documento de visto Proveido S/N de la Dirección Ejecutiva que hace suyo el 
INFORME N° 007-2026/U.E.H.E. /U.S.A./GERESA CUSCO/DCC, de fecha 13 de febrero de 2026, 
donde el Responsable de Saneamiento Ambiental, Metaxénicas y Zoonosis, solicita se reconozca con 
resolución directoral el PLAN DE TRABAJO DE GESTION INTEGRAL Y MANEJO DE RESIDUOS 
SOLIDOS, de la Unidad Ejecutora N° 408 - Hospital de Espinar, para el año 2026; por lo tanto, 
procedente la misma; 

ue, en uso de las facultades administrativas delegadas mediante Resolución Directoral N° 701-2004 
8INSA, Ley 27783, Ley de Bases de la Descentralización, Ley 27867, concordante con el articulo 61 
,e la Ley 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, asi como la Resolución Gerencial N? 

o1638-2025-GRCUSCO/GERESA, de fecha 22 de octubre de 2025, de Designación de Funciones de 
la Dirección de la Unidad Ejecutora 408 - Hospital de Espinar, de la Dirección Regional de Salud 

Administrativo General. 

Elab/ DVACH 
Distribución 
S. AMBIENTAL. 

(00) Interesadofa) 

Estando con el visto bueno de la Dirección de Administración, Asesoría Legal, Recursos Humanos de 
la Unidad Ejecutora N° 408 - Hospital de Espinar. 

(011 Archivo 

ARTÍCULo 1.- APROBAR el documento "PLAN DE TRABAJO DE GESTION INTEGRAL Y MANEJO 
DE RESIDUOS SOLIDOS" de la Unidad Ejecutora N° 408- Hospital de Espinar, para el año 2026, 
el mismo que en anexos de 32 folios forma parte integrante de la presente resolución. 

ARTÍCULO 2°.- ENCARGAR, al Responsable de Saneamiento Ambiental, realice la difusión, 
implementación, seguimiento, evaluación y ejecución del cumplimiento respecto al referido plan, 
debiendo para tal efecto, elaborar y remitir un informe a su jefe inmediato sobre las actividades y 
avances realizadas respecto al presente Plan de Trabajo. 

N' 056-2026/ GRSC/U.E.408-HE/AL. 

ARTÍCULO 3°,- TRANSCRIBIR la presente las instancias correspondientes para su conocimiento y 
fines consiguientes, conforme lo establece el articulo 16° de la Ley 27444, ey del Procedimiento 

Asesoría Legal 
ESDNAR 

ARTÍCULo 4°,- ENCARGAR al responsable del Portal de Transparencia la publicacion de la presente 
Resolución Directoral en el Portal de Transparencia de la Unidad Ejecutora 408 - Hospital Espinar. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE 

GOBIERNO RL4NAL- CUSco. pRECCIONREGIe UE N 408 HG 

****** 

SNAR 

"CD Carlos A. ilcueta Arenas COI $9593 DIRECTORECUTVO 
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